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Atendiendo la petición realizada por la apoderada de la parte actora, se procede 

con la corrección, en lo que respecta a la identificación del bien inmueble objeto 

de la Litis, en lo siguiente: en la expresión “LOCAL, adiciones el numero133”; lo 

referente al área construida por 77.14mts. y, adicionar “POR LA PARTE DE 

ATRÁS, con predio de la Sociedad Ferrer Bernal Hnos. Ltda.” 

 

Por lo tanto, la identificación del bien inmueble, es el siguiente: 

“LOTE DE TERRENO -LOCAL 133 DE LA CALLE 50 NUMERO 41-99, 

ubicado en el municipio de Itagüí, y un área de 113.52 mts2 y un área 

construida de 77.14 mts2, con los siguientes linderos: por EL 

FRENTE. Con la vía de acceso común a los locales de esa misma 

partición; por un COSTADO con local 131 de esa misma partición; por 

la PARTE DE ATRÁS, con predio de la sociedad Ferrer Bernal Hnos.; 

por el OTRO COSTADO, con el local 135 de esa misma partición”. 

 

Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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